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20. Suma Asegurada Máxima

21. Suma Asegurada Sin Examen Médico

22. Primas

23. Prima Neta

24. Periodo de Gracia

25. Siniestro

26. Accidente

27. Invalidez Total y Permanente

28. Preexistente

B) Cláusulas Generales

1. Contrato

-

cuerdan con la oferta acordada, el Asegurado podrá pe-

que sigan al día en que se reciba la Póliza. Transcurrido 

este plazo, se considerarán aceptadas las estipulacio-

la Ley Sobre el Contrato del Seguro). Este derecho se 

hace extensivo al Contratante.
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2. Conformación del Grupo Asegurado

3. Determinación de la Suma Asegurada
a) Deudores

b) Ahorradores

4. 

En consecuencia, los agentes o cualquier otro empleado 

de la Compañía no autorizado, no tendrán facultad algu-

comunicaciones a nombre de la Compañía.

5. Temporalidad

6. Solicitud

7. Consentimientos Individuales

8. Póliza
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Transcripción del texto aplicable de los Artículos 17 a

21 del Reglamento del Seguro de Grupo para la Ope-

ración de Vida y del Seguro Colectivo para la Opera-

ción de Accidentes y Enfermedades, publicado el 20

9. Registro de Asegurados
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11. Omisiones o Declaraciones Inexactas
Conforme a lo ordenado por los Artículos 8, 9, 10 y 47

de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, las personas que

ingresen al grupo asegurado con posterioridad a la cele-

bración del contrato y que hayan dado su consentimien-

to para ser asegurados, están obligadas a declarar por

escrito a la Compañía de acuerdo con los cuestionarios

relativos, todos los hechos importantes para la aprecia-

convenidas, tal como los conozcan o deban conocer en 

el momento de su ingreso al grupo asegurado. La omi-

sión o declaración inexacta de tales hechos, facultará a 

la Compañía para considerar rescindido de pleno dere-

-

ción del siniestro.

12. Carencia de Restricciones

13. Vigencia del Contrato

14. Terminación del Contrato

15. Prima
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16. Pago de Prima

17. Periodo de Gracia

18. Cálculo y Ajuste de la Prima

19. Renovación
La Compañía renovará este Contrato, a solicitud del

Contratante, en las mismas condiciones en que fue con-

tratado, siempre que se reúnan los requisitos de contra-

tación del Seguro de Grupo, y en este último caso, lo es-

tablecido en el Artículo 21 del Reglamento del Seguro de

Grupo, vigentes en la fecha de vencimiento del Contrato.

20. Rehabilitación
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21. Moneda

22. Disputabilidad

23. Prescripción
Todas las acciones que se deriven de este contrato de

seguro prescriben en cinco años tratándose de la co-

bertura del riesgo de fallecimiento y en dos años para

los demás casos. En todos los casos, los plazos son

contados desde la fecha del acontecimiento que les dio

origen, salvo los casos de excepción consignados en el

Artículo 82 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

24. Comunicaciones

Conforme a las Disposiciones de Carácter General a que 

la Federación del día cuatro de abril de dos mil trece, el 

Asegurado y/o el Contratante deberán proporcionar a la 
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Compañía todos los datos y documentos a que dichas 

-

tablecidos; así mismo el Contratante del Seguro, asume 

en este acto la obligación de integrar, conservar, actua-

-

cación de los Clientes y/o Asegurados que formen parte 

del grupo de que se trate, a disposición de la Compañía 

y de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando 

se les requiera.

25. Competencia
En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer

sus derechos ante la Unidad Especializada de Atención

de Consultas y Reclamaciones de la propia Institución

de Seguros o en la Comisión Nacional para la Protec-

ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie-

ros (CONDUSEF), pudiendo a su elección, determinar

la competencia por territorio, en razón del domicilio de

cualquiera de sus delegaciones, en términos de los Ar-

tículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa

al Usuario de Servicios Financieros, y 277 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas. Lo anterior dentro

del término de 5 ó 2 años contados a partir de que se

suscite el hecho que le dio origen, según corresponda, o

en su caso, a partir de la negativa de la Institución Finan-

ciera a satisfacer las pretensiones del usuario.

26. Obligaciones del Contratante

27. Alta de Asegurados

28. Baja de Asegurados
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29. Participación de las Utilidades

30. Cambio de Contratante

En cualquier caso, la Compañía reembolsa a quienes 

hayan aportado la prima, de manera proporcional, la 

derivados de ese contrato, apegándose a lo previsto en 

los Artículos 7 y 8 del Reglamento del Seguro de Grupo 

para la Operación de Vida y del Seguro Colectivo para la 

Operación de Accidentes y Enfermedades.

32. Edad
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33. Pago de la Suma Asegurada

34. Trámite para Reclamación

35. Consideraciones para las Reclamaciones
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36. Pagos Improcedentes

37. Sistema de Administración

38. Formas de Liquidación

39. Suicidio

41. Interés Moratorio

“Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de se-

guro vencerá treinta días después de la fecha en que la 

empresa haya recibido los documentos e informaciones 

que le permitan conocer el fundamento de la reclamación.

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no 

podrá exigirse sino después de haber sido reconocido 

por la empresa o comprobado en juicio.”

“Artículo  276.- Si una Institución de Seguros no cum-

ple con las obligaciones asumidas en el contrato de se-

guro al hacerse exigibles legalmente, deberá pagar al 

acreedor una indemnización por mora de acuerdo con 

lo siguiente:

I.-  Las obligaciones en moneda nacional se denomina-

rán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la 

fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte 

inicial de este Artículo y su pago se hará en moneda na-

cional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a 

la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de 

este Artículo.

Además, la Institución de Seguros pagará un interés mo-

ratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 

Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 

el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 

igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de cap-

tación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 

Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, 

la Federación, correspondiente a cada uno de los meses 

en que exista mora;

II.- Cuando la obligación principal se denomine en mone-

da extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, 

la Institución de Seguros estará obligada a pagar un inte-

rés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 

calculará aplicando al monto de la propia obligación, el 

porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de 

captación a plazo de pasivos denominados en dólares 

de los Estados Unidos de América, de las instituciones 

de banca múltiple del país, publicado por el Banco de 

-

diente a cada uno de los meses en que exista mora;
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III.- En caso de que a la fecha en que se realice el cálcu-

lo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 

cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones 

I y II de este Artículo, se aplicará la del mes inmediato 

anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas 

tasas, el interés moratorio se computará multiplicando 

por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las dispo-

siciones aplicables;

IV.- -

culo se generarán por día, a partir de la fecha del venci-

miento de los plazos referidos en la parte inicial de este 

Artículo y hasta el día en que se efectúe el pago previsto 

en el párrafo segundo de la fracción VIII de este Artículo. 

este Artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta 

y cinco y multiplicar el resultado por el número de días 

correspondientes a los meses en que persista el incum-

plimiento;

V.- En caso de reparación o reposición del objeto sinies-

trado, la indemnización por mora consistirá únicamente 

en el pago del interés correspondiente a la moneda en 

que se haya denominado la obligación principal confor-

me a las fracciones I y II de este Artículo y se calculará 

sobre el importe del costo de la reparación o reposición;

VI.- Son irrenunciables los derechos del acreedor a las 

prestaciones indemnizatorias establecidas en este Artí-

culo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no 

surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por 

el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para 

el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 

líquida en ese momento.

-

forme a lo pactado por las partes o en la resolución de-

-

taciones indemnizatorias establecidas en este Artículo 

deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros so-

bre el monto de la obligación principal así determinado;

VII.- Si en el juicio respectivo resulta procedente la recla-

mación, aun cuando no se hubiere demandado el pago 

de la indemnización por mora establecida en este Artí-

culo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas 

prestaciones conforme a las fracciones precedentes;

VIII.- La indemnización por mora consistente en el sis-

fracciones I, II, III y IV del presente Artículo será aplicable 

en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de 

caución que garanticen indemnizaciones relacionadas 

-

rá a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en 

una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 

siguientes conceptos:

En caso de que la Institución de Seguros no pague en 

una sola exhibición la totalidad de los importes de las 

obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la in-

demnización por mora, los pagos que realice se aplica-

rán a los conceptos señalados en el orden establecido 

en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por 

mora se continuará generando en términos del presente 

Artículo, sobre el monto de la obligación principal no pa-

gada, hasta en tanto se cubra en su totalidad.

Cuando la Institución interponga un medio de defensa 

que suspenda el procedimiento de ejecución previsto 

-

den subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 

correspondientes deberán incluir la indemnización por 

mora que hasta ese momento hubiere generado la obli-

gación principal, y

IX.-Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y 

términos legales, no efectúa el pago de las indemniza-

ciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-

nancieros, según corresponda, le impondrán una multa 

de 1000 a 15000 Días de Salario.

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución 

previsto en el Artículo 278 de esta Ley, si la institución 

de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no 

efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la 

Comisión le impondrá la multa señalada en esta frac-

ción, a petición de la autoridad ejecutora que correspon-

da conforme a la fracción II de dicho Artículo.

41. Preceptos Legales
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo octavo de 

las disposiciones de carácter general en materia de sanas 

prácticas, transparencia y publicidad aplicables a las insti-

tuciones de seguros, publicadas por la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF), se hace del conocimiento de 

consultar todas las abreviaturas, preceptos y referencias 

legales mencionadas en el presente contrato, en nuestra 

página de internet www.hirseguros.mx, sección, Anexo de-

nominado Preceptos Legales.



14 HIR Compañía de Seguros, S.A. de C.V.

C) Cobertura de Muerte o Invalidez
Total y Permanente

1. Muerte

a) Pago de Suma Asegurada

b) Procedimiento para la Reclamación por Sinies-
tros Originados por Fallecimiento del Asegurado

c) Sugerencias y Observaciones del Trámite de Re-
clamación por Siniestros Originados por Falleci-
miento del Asegurado

2. Invalidez Total y Permanente

a) Pago de Suma Asegurada

b) Edades De Aceptación

c) Cancelación Automática

d) Aceptación del Dictamen
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e) Arbitraje

f) Exclusiones de Invalidez Total y Perma-
nente

Esta Cobertura no tendrá efecto cuando la In-
validez Total y Permanente se deba a:

i. Lesiones o enfermedades provocadas in-
tencionalmente por el propio Asegurado.

ii. Infecciones que no provengan de lesiones
accidentales.

iii. Tratamiento médico o quirúrgico, salvo
cuando sea motivado por las lesiones ac-
cidentales.

iv. Lesiones sufridas en servicio militar de
cualquier clase, en actos de guerra, rebe-
lión o insurrecciones.

v. Lesiones sufridas en actos delictivos de
carácter intencional, cometidos por el pro-
pio Asegurado.

vi. Lesiones recibidas al participar el Asegu-
rado en una riña aún cuando haya sido el
provocador.

vii. Accidentes que ocurran mientras el Ase-
gurado se encuentre a bordo de una nave
particular, ya sea aérea o marítima, que-
dando cubierto cuando viaje como pasa-
jero en una nave de compañía comercial
para el transporte público, debidamente
autorizada en viaje de itinerario regular y
entre puertos establecidos.

viii. Accidentes que ocurran durante la cele-

bración de pruebas o contiendas de velo-
cidad, resistencia o seguridad en vehícu-
los de cualquier tipo en que el asegurado 
participe directamente.

ix. Accidentes que ocurran mientras el Ase-
gurado haga uso de motocicletas, motone-
tas y otros vehículos similares de motor.

x. Accidentes que ocurran mientras el Ase-
gurado se encuentre realizando activida-
des de paracaidismo, buceo, alpinismo,
charrería, esquí, tauromaquia, uso de pa-
rapente o vuelo delta.

xi. Radiaciones atómicas.
xii. Accidentes que ocurran cuando exista cul-

pa grave del propio asegurado.
xiii. Enfermedades y padecimientos preexis-

tentes.

g) Preexistente

h) Procedimiento para la Reclamación por Siniestros
Originados por Incapacidad Total y Permanente
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D) Cobertura Adicional Conyugal

1. Eventualidad Cubierta por la Cobertura Adicional
Conyugal

2. Suma Asegurada de la Cobertura Adicional Con-
yugal

3. Fallecimiento Simultáneo

4. Altas

5. Bajas

6. Edades de Aceptación para la Cobertura Adicional
Conyugal

7. Procedimiento para la Reclamación por Siniestros
Originados por la Cobertura Adicional Conyugal

“En cumplimiento a lo dispuesto en al Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, quedaron
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de día 2 de Marzo de 2011, 
con el número CNSF-S0091-0874-2010”.


